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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 4 de abril de 2023, se distribuye a petición de la delegación del 
Canadá. La notificación, correspondiente al año civil 2022, a la campaña de comercialización 

2021/2022 y al año contingentario 2021/2022, se refiere a las importaciones sujetas a 
contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
 

_______________ 
 
 
En cumplimiento con lo establecido en el párrafo 6 del "Entendimiento relativo a las disposiciones 

sobre la administración de los contingentes arancelarios de los productos agropecuarios, según se 
definen en el artículo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura" (documento WT/MIN(13)/39-WT/L/914 del 
11 de diciembre de 2013), la presente notificación incluye las "tasas de utilización" de los 

contingentes arancelarios. 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: CANADÁ 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022,  
CAMPAÑA DE COMERCIALIZACIÓN COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE AGOSTO DE 2021 Y EL 31 DE JULIO DE 2022, 

Y AÑO CONTINGENTARIO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 Y EL 31 DE MARZO DE 2022 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los 
productos 

Número de la(s) 
partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) 
a la designación de 

los productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importaciones 
efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 
la Sección I-B  

(o I-A) de la Parte 
I de la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CANQ001 Huevos para la incubación de 
pollos tomateros (de engorde); 
pollitos 

01051121, 04071111  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 Docenas (en 
equivalente en 

huevos) 

14.712.025 13.327.063 90,6%  

CANQ002 Pollos vivos, carne de pollo y 
sus productos 

01059491, 02071191, 
02071291, 02071391, 
02071421, 02071491, 
02099010, 02109911, 
16010022, 16022022, 
16023213, 16023294 

 Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (animales 
eviscerados) 

39.844 39.766 99,8%  

CANQ003 Pavos vivos, carne de pavo y 
sus productos 

01059911, 02072411,  
02072491, 02072511,  
02072591, 02072610,  

02072711, 02072791,  
02099030, 02109914,  
16010031, 16022032,  
16023112, 16023193 

 Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (animales 
eviscerados) 

5.588 4.403 78,8%  

CANQ004 Carne de vaca y de ternera 02011010, 02012010,  
02013010, 02021010, 
02022010, 02023010 

 Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

76.409 31.083,27 40,7%  
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TQ ID Designación de los 

productos 
Número de la(s) 

partida(s) 
arancelaria(s) 

correspondiente(s) 
a la designación de 

los productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importaciones 
efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 
la Sección I-B  

(o I-A) de la Parte 
I de la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CANQ005 Leche líquida 04011010, 04012010  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

64.500 0 0% 1) 

CANQ006 Nata (crema) 04014010, 04015010  Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t (en peso del 
producto) 

394 256 65%  

CANQ007 Leche y nata (crema), 
concentradas/condensadas 

04029110, 04029910  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

11,7 0 0%  

CANQ008 Yogur 04031010  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

332 191 57,5%  

CANQ009 Suero de mantequilla  
(de manteca) en polvo 

04039011  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

908 0 0%  

CANQ010 Lactosuero seco 04041021  Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t (en peso del 
producto) 

3.198 305 9,5%  

CANQ011 Productos constituidos por los 
componentes naturales de la 
leche, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante, no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte 

04049010  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

4.345 3.592 82,7%  

CANQ012 Mantequilla (manteca) 04051010, 04059010  Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t (en peso del 
producto) 

3.274 3.260 99,6%  

CANQ013 Quesos 04061010, 04062011, 
04062091, 04063010, 
04064010, 04069011, 
04069021, 04069031, 
04069041, 04069051, 
04069061, 04069071, 
04069081, 04069091, 
04069093, 04069095, 

04069098 

 Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

20.411.866 19.761 96,8%  

CANQ014 Los demás productos lácteos 19019033, 19019053  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

70 50 71,4%  

CANQ015 Helados 21050091  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

484 409 84,5%  
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TQ ID Designación de los 

productos 
Número de la(s) 

partida(s) 
arancelaria(s) 

correspondiente(s) 
a la designación de 

los productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importaciones 
efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 
la Sección I-B  

(o I-A) de la Parte 
I de la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CANQ016 Huevos y productos a base de 
huevos 

04071191, 04072110, 
04079011, 04081110, 
04081910, 04089110, 
04089910, 21069071, 
35021110, 35021910 

 Año civil 1.1.2022 31.12.2022 Docenas (en 
equivalente en 

huevos) 

21.370.000 14.319.919 67%  

CANQ017 Trigo 10011110, 10011910, 
10019110, 10019910 

 Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t 226.883 162.424 71,6%  

CANQ018 Cebada 10031011, 10031091, 
10039011, 10039091 

 Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t 399.000 220.726 55,3%  

CANQ019 Productos de trigo 11010010, 11031110, 
11032011, 11041911, 
11042911, 11043011, 
11081110, 11090010, 
19012013, 19012023, 
19021110, 19021911, 
19021991, 19023011, 
19041010, 19042010, 
19042061, 19043010, 
19043061, 19049010, 
19049061, 19051010, 
19051030, 19051040, 
19051071, 19053110, 
19053121, 19053129, 
19053191, 19053199, 
19053210, 19053291, 
19053299, 19054010, 
19054020, 19054040, 
19054050, 19059010, 
19059031, 19059034, 
19059039, 19059041, 
19059042, 19059049, 
19059061, 19059069, 

23023010 

 Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t (en 
equivalente en 

grano) 

123.557 160.264 100% *  

CANQ020 Productos de cebada 11029011, 11031911, 
11032021, 11041921, 
11042921, 11071011, 
11071091, 11072011, 
11072091, 11081911, 
19019011, 19041030, 
19042030, 19042063, 
19049030, 19049063, 

23024011 

 Campaña de 
comercialización 

1.8.2021 31.7.2022 t (en 
equivalente en 

grano) 

19.131 19.273 100% *  
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TQ ID Designación de los 

productos 
Número de la(s) 

partida(s) 
arancelaria(s) 

correspondiente(s) 
a la designación de 

los productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importaciones 
efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de 
la Sección I-B  

(o I-A) de la Parte 
I de la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

CANQ021 Margarina 15171010, 15179021  Año civil 1.1.2022 31.12.2022 t (en peso del 
producto) 

7.558 2.209 29,2%  

CANQ022 Materias proteínicas de la leche 35040011  Año 
contingentario 

1.4.2021 31.3.2022 t (en peso del 
producto) 

10.000 2.278 22,8%  

Notas generales: 

* En los casos en que las importaciones efectuadas dentro del contingente son superiores a la cuantía del contingente arancelario, la tasa de utilización se ha limitado al 

100%. 

1. Los números de las partidas arancelarias se basan en la versión de 2012 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado (SA). 

2. El cómputo de las importaciones de mantequilla, nata (crema) y lactosuero seco efectuadas dentro del contingente se basa en las licencias expedidas por Global Affairs 

Canada en función de los compromisos del Canadá en materia de contingentes arancelarios. El cómputo de las importaciones de trigo, cebada y sus productos 

efectuadas dentro del contingente se basa en los datos del Organismo de Servicios en Frontera del Canadá. Es posible que estas cifras no coincidan con las cantidades 

que ha comunicado la División de Comercio Internacional de la Dirección General de Estadísticas del Canadá (Statistics Canada). Las importaciones efectuadas dentro del 

contingente se calculan en función de la unidad del contingente arancelario (por ejemplo, en equivalente en grano), y no en peso del producto. 

3. El cómputo de las importaciones de otros productos efectuadas dentro del contingente se basa en las licencias expedidas por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Comercio y Desarrollo del Canadá en función de los compromisos del Canadá en materia de contingentes arancelarios. Es posible que estas cifras no coincidan con las 

cantidades totales importadas que ha comunicado la División de Comercio Internacional de la Dirección General de Estadísticas del Canadá (Statistics Canada). 

Nota: 

1) CANQ005 - No se cuentan las importaciones de leche líquida realizadas por los consumidores. En virtud de la Licencia General de Importación Nº 1, que regula la 

importación de productos lácteos para uso propio, cualquier residente en el Canadá puede importar leche líquida. Se puede utilizar la Licencia General de Importación un 

número ilimitado de veces. 

__________ 


